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PONENCIA POSITIVA PARA SEGUNDO DEBATE EN 
PLENARIA DE SENADO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 

158 DE 2006 CAMARA Y 086 DE 2007 SENADO
por medio de la cual la nación se asocia a la celebración de los 304 
años de la fundación del municipio de Valle de San Juan en el depar-

tamento del Tolima y se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., junio 12 de 2008
Doctora
NANCY PATRICIA GUTIERREZ CASTAÑEDA
Presidenta Senado de la República 
Ciudad.
Respetada señora Presidenta,
En cumplimiento del honroso encargo que me hiciera la mesa di-

rectiva del la Comisión Cuarta Constitucional Permanente del Sena-
do de la República, procedo a rendir ponencia positiva para segundo 
debate en Plenaria de Senado al Proyecto de ley número 158 de 
2006 Cámara y 086 de 2007 Senado, por medio de la cual la na-
ción se asocia a la celebración de los 304 años de la fundación del 
municipio de Valle de San Juan en el departamento del Tolima y se 
dictan otras disposiciones, en los siguientes términos:

Reseña Histórica
Los relatos históricos reverencian que hacia 1702 existía una al-

dea Panche llamada Itama nombrada así en honor de uno de los gru-

Los españoles conocedores de su riqueza llegaron a la región 

que los Panches no les daban tregua a los moradores de Santa Rosa 
(Suárez) que habían tenido que abandonar, esta situación dio paso a 
su fundación que se efectúa el 24 de junio de 1702 por el colonizador 
Diego Córdoba Lasso de la Vega, que le da el nombre de “Valle de 

esta fecha se celebra el San Juan.

-
co Juan de la Herrera, al cual se debe su nombre.

Perteneció a la Provincia o Gobierno de Mariquita del Virreinato 

del sabio José Celestino Mutis durante la expedición Botánica del 
Reino de Nueva Granada.

7 de agosto de 1884 que en su artículo 5º dice “Erigese en Distrito la 

fue agregado por el Decreto número 150 del 2 de noviembre de 1882 

de noviembre de 1882).
-

ta sufrir decadencia originada por la Guerra Civil de 1860 en donde 
fue casi totalmente destruido por un incendio a consecuencia de las 
fatídicas guerras, perdiendo la categoría de distrito por el de simple 
aldea, mediante el Decreto Ejecutivo numero 650 del 13 octubre de 

-
mente municipio por el Decreto número 70 de 1889).

-
cado a 48 kms de Ibagué Capital del departamento del Tolima; este mu-
nicipio se halla localizado en la vertiente oriental de la cordillera central 
en la región sur occidente del departamento del Tolima; en las siguientes 

-

San Luis por el Este con la municipalidad de San Luis por el sur con San 

Economía
Como actividad económica principal del municipio se encuentra 

las relacionadas con la generación de ingresos a partir de la pro-

condiciones netamente de economía campesina estructurando una 

-
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económica del municipio, destacándose tanto por su área sembrada 
como por los ingresos que generan los cultivos de maíz, sorgo, café, 

a la destinada para la agricultura. 
La estructura productiva presenta una gran concentración en la 

propiedad de la tierra en manos de unos pocos propietarios estable-
ciendo una forma de tenencia región en su orden de importancia en 

como una forma de sujeción económica, que agudizan la problemá-
tica social que viven los habitantes del Valle, fenómeno que en unión 
con factores como la falta acceso al crédito (capital en dinero de 
inversión), el bajo nivel de capacitación de los productores del mu-
nicipio, la baja utilización de tecnologías apropiadas en unión con la 
inadecuada administración de sus parcelas productivas, no se permi-
te a los productores campesinos mejorar sus ingresos que derivados 
de su producción, baja productividad en cuanto a rendimientos deri-

-
titividad en los productos agrícolas tanto en rendimientos como en 

Fundamento constitucional y legal

jurídicamente viable puesto que la honorable Corte Constitucional en 
varias de sus sentencias ha sostenido que el Congreso puede aprobar 

términos como “autorízase al Gobierno Nacional”, redacción que se 
ajusta a las previsiones constitucionales.

entre otras, en las siguientes Sentencias de la Corte Constitucional:
En sentencia C-947 de 1999, la Corte manifestó: 
“Ahora bien, la Corte reitera lo dicho en varias de sus providen-

cias en el sentido de que la Constitución de 1991 ha devuelto al Con-
-

uso que tal iniciativa en el gasto–particularmente de carácter social 

-
-

das o reformadas por iniciativa del Gobierno”, en los incontroverti-
bles términos del artículo 154 de la Constitución”.

En el mismo sentido, la Sentencia C-490 de 1994 ha manifestado:
“Pensamos que es necesario devolver al Congreso la iniciativa 

en materia de gastos, que no puede confundirse con la iniciativa o 

-

de gastos, siempre se hace referencia al presupuesto, que es un acto 

carácter general.
Por lo demás respecto a la realización o desembolso de las inver-

siones existen dos actos-condiciones: el primero su incorporación a 

su incorporación en los rubros de gastos presupuestales”.
En cuanto a la iniciativa legislativa, la Corte Constitucional en 

Sentencia C-343 de 1995, precisó: 

“El Principio de Iniciativa Legislativa. La iniciativa parlamen-

-

presupuesto las partidas necesarias para atender esos gastos”.
-

ten gasto público de funcionamiento e inversión no se encuentran 

materias, con la obvia salvedad de que la iniciativa de su inclu-

al Gobierno Nacional.

jurídicamente viable puesto que la Corte Constitucional en varias sen-
tencias ha sostenido que el Congreso por su propia iniciativa puede 

-

pleno respaldo entre otras, en las siguientes sentencias de la Corte 

C-324 de 1997.

-
versión que se hace es netamente social.

Proposición
Propongo a la honorable Plenaria del Senado de la República dar 

 proyecto de ley número 158 
de 2006 Cámara y 086 de 2007 Senado, por medio de la cual la 
nación se asocia a la celebración de los 304 años de la fundación 
del municipio de Valle de San Juan en el departamento del Tolima y 
se dictan otras disposiciones”.

De los honorables Senadores,
Manuel Virgüez P.

Senador de la República.
TEXTO APROBADO EN  COMISION CUARTA DEL HONO-
RABLE SENADO DE LA REPUBLICA PROYECTO DE LEY 

NUMERO 158 DE 2006 CAMARA Y 086 DE 2007 SENADO
por medio de la cual la nación se asocia a la celebración de los 304 
años de la fundación del municipio de Valle de San Juan en el depar-

tamento del Tolima y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. La Nación colombiana se asocia a la celebración de 

los 304 años de la fundación del municipio de Valle de San Juan en el 

Artículo 2º. Autorícese al Gobierno Nacional para que en 

-

de la Nación las partidas presupuestales para incurrir en la fina-
-

cial para el municipio del Valle de San Juan, en el departamento 
del Tolima:
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a) Construcción del Centro de Acopio Municipal;
b) Pavimentación de la vía Valle de San Juan–La Manga;
c) Construcción de Baterías Sanitarias rurales 
d) Reforma Agraria en convenio con el respectivo municipio;
e) Recuperación del Real de Minas de Nuestra Señora del Rosa-

rio, en el Cerro del Sapo – Vereda Tierras Blancas.
Artículo 3°. Las autorizaciones de gastos otorgadas al Gobierno 

-
tos Generales de la Nación, de acuerdo con las normas orgánicas en 

existentes en cada órgano ejecutor, sin que ello implique un aumento 
-

Artículo 4º. Vigencia. -
mulgación.

De los honorables Senadores de la República,
Manuel Virgüez P.

Senador de la República.

número 086 de 207 Senado, 158 de 2006 Cámara.
El Presidente,

David Char Navas.
El Secretario, 

Alfredo Rocha Rojas.
***

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE SENADO  
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 217 DE 2007 

SENADO, 098 DE 2007 CAMARA
por medio de la cual se conmemoran los 30 años del carnaval de-
partamental del Atlántico y los 10 años del Reinado Intermunici-
pal, se declaran Patrimonio Cultural de la Nación y se dictan otras 

disposiciones.
Bogotá, D. C., 17 de junio de 2008
Doctor
ALFREDO ROCHA
Secretario Comisión IV
Senado de la República
E. S. D.
Por medio de la presente me permito hacerle entrega de la ponen-

2007 Senado, 098 de 2007 Cámara, por medio de la cual se conme-

años del Reinado Intermunicipal, se declaran Patrimonio Cultural de 

Cordialmente,
Efraín Cepeda Sarabia, Alvaro Asthon Giraldo,

Senadores Ponentes.
PROYECTO DE LEY NUMERO 217 DE 2007 SENADO, 

098 DE 2007 CAMARA
por medio de la cual se conmemoran los 30 años del carnaval de-
partamental del Atlántico y los 10 años del Reinado Intermunici-
pal, se declaran Patrimonio Cultural de la Nación y se dictan otras 

disposiciones.

Carnaval Departamental del Atlántico, evento que se lleva a cabo 
cada año en el municipio de Santo Tomás, durante el período de las 

solidario de los atlanticenses; pero en especial, relevar lo que es el 
sentido de expresión cultural a través de las diversas manifestaciones 
artísticas que como el baile, la danza, el disfraz, la música, etc., se 
expresan en la temporada carnestoléntica.

en un ensueño, en una representación de la alegría sin preocupación; 

En el Carnaval, el ser humano participante activo o pasivo se ex-
-

les, las cuales, como manifestación de la espiritualidad, se confunde 
con lo material del entorno. Esto es precisamente lo que pasa en 
Santo Tomás Atlántico, donde las más diversas manifestaciones ar-

expresan toda la riqueza espiritual de la costa Atlántica.
Precisamente, el Carnaval con su multiplicidad de sonidos, co-

se trasluce en acontecer cotidiano de los diversos actores que hacen 

No admite discusión que nuestro Carnaval es el más importante 

-
riencia en más de un siglo en festividades callejeras.

el Reinado Intermunicipal que se lleva a cabo en el municipio de 
Santo Tomás Atlántico, se trata de rendirle un merecido tributo a un 
conjunto de valores espirituales que se expresan a través de la cultura 
popular, pero que al mismo tiempo, se conjugan con la expresividad 
sentimental de un pueblo que es capaz de asociar lo festivo con las 

En Santo Tomás se expresa en todo sentido las más diversas ma-
-

partamental que se lleva a cabo en dicha localidad se ha constituido 

de grupos folclóricos de la región Caribe. En este sentido, las festi-
vidades de Santo Tomás han traspasado las fronteras locales, para 
llegar a ser regionales, e incluso nacionales.

(397 de 1997), la cual en su artículo 4° Integración del Patrimonio 
Cultural de la Nación, señala lo siguiente:

“El Patrimonio Cultural de la Nación está constituido por todos 
los bienes materiales, las manifestaciones inmateriales, los produc-

-
cionalidad colombiana, tales como la lengua castellana, las lenguas 

-

los hábitos, así como los bienes materiales de naturaleza mueble e 
-

plástico, arquitectónico, urbano, arqueológico, lingüístico, sonoro, 
musical, audiovisual, fílmico, testimonial, documental, literario, bi-

1. Cultura es el conjunto de rasgos distintivos, espirituales, materia-
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2. La cultura, en sus diversas manifestaciones, es fundamento de 

-

-
mente a la honorable Plenaria del Senado darle Segundo Debate al 
Proyecto de ley número 217 de 2007 Senado, 098 de 2007 Cáma-
ra, por medio de la cual se conmemoran los 30 años del carnaval 
departamental del Atlántico y los 10 años del Reinado Intermunici-
pal, se declaran Patrimonio Cultural de la Nación y se dictan otras 
disposiciones, en las condiciones como fue aprobado en primer de-
bate en la Comisión Cuarta.

Efraín Cepeda Sarabia, Alvaro Ashton Giraldo, Senadores
Ponentes.
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
EN COMISION CARTA HONORABLE SENADO DE LA 
REPUBLICA  PROYECTO DE LEY NUMERO 217 DE 2007 

SENADO,  098 DE 2007 CAMARA
 por medio de la cual se conmemoran los 30 años del carnaval de-
partamental del Atlántico y los 10 años del Reinado Intermunicipal, 
se declaran Patrimonio Cultural de la Nación y se dictan otras dis-

posiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Declárese Patrimonio Cultural de la Nación, el Car-

en el departamento del Atlántico.
Artículo 2º. La Nación a través del Ministerio de Cultura con-

tribuirá al fomento, internacionalización, promoción, divulgación, 

tradición en el Carnaval Departamental del Atlántico en Santo To-

-
-

de 1997 autorízase al Gobierno Nacional, Ministerio de Cultura para 

-

Artículo 4º. Las autorizaciones otorgadas al Gobierno Nacional 
-

existentes en cada órgano ejecutor, sin que ello implique un aumento 
del presupuesto. En segundo lugar, de acuerdo con las disponibilida-

Artículo 5º. El Gobierno Nacional queda autorizado para impul-

internacionales, la obtención de recursos económicos adicionales o 
complementarios a las que se autorizaren apropiar en el Presupuesto 

Parágrafo. Las apropiaciones autorizadas dentro del presupuesto 
General de la Nación, deberán contar para su ejecución con progra-

-
blicación.

Bogotá, D. C., 17 de junio de 2008.
Efraín Cepeda Sarabia,

 Senador Ponente.
-

Cámara.
El Presidente,

David Char Navas.
El Secretario,

Alfredo Rocha Rojas.

I N F O R M E S   D E   C O N C I L I A C I O N
INFORME DE CONCILIACION AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 112 DE 2006 CAMARA, 77 DE 2007 SENADO
por la cual se dictan disposiciones en materia de responsabilidad 

deontológica para el ejercicio profesional de la terapia respiratoria 
en Colombia

Bogotá. D. C., 17 de junio de 2008
Doctores
NANCY PATRICIA GUTIERREZ 
Presidenta
Honorable Senado de la República
OSCAR ARBOLEDA PALACIO 
Presidente
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad
Referencia: Informe de conciliación Proyecto de ley número 

112 de 2006 Cámara, 77 de 2007 Senado, por la cual se dictan 

disposiciones en materia de responsabilidad deontológica para el 
ejercicio profesional de la terapia respiratoria en Colombia.

la designación hecha por las mesas directivas de ambas corporacio-

112 de 2006 Cámara, 77 de 2007 Senado, por la cual se dictan dis-
posiciones en materia de responsabilidad deontológica para el ejer-
cicio profesional de la terapia respiratoria en Colombia, acogiendo
como texto conciliado el aprobado en sesión plenaria del honorable 
Senado de la República en sesión del día 17 de junio de 2008, texto 
el cual anexamos.

Cordialmente
Honorable Senador de la República, 

Jorge Eliécer Ballesteros Bernier.
Honorable Representante a la Cámara,

Jorge Morales Gil. 
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TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY NUMERO
112 DE 2006 CAMARA, 77 DE 2007 SENADO 

por la cual se dictan disposiciones en materia de responsabilidad 
deontológica para el ejercicio profesional de la terapia respiratoria 

en Colombia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
TITULO I

PRINCIPIOS Y VALORES ETICOS DE LA TERAPIA
RESPIRATORIA

Artículo 1°. Respeto a la vida, a la dignidad y a los derechos 
humanos.

Sin distinción de sexo, edad, credo, raza, lengua, cultura, condi-
ción socioeconómica o ideología política; el respeto a la vida, a la 

orientan al profesional de Terapia Respiratoria.
Artículo 2°. De los principios éticos y bioéticos. Los principios 

-
ponsabilidad de la Terapia Respiratoria en Colombia. 

Parágrafo 1°. La veracidad es la coherencia entre lo que es, pien-
-

ratoria. Se debe manifestar oportunamente la verdad a los atendidos 
por parte de quienes ejercen la profesión.

Parágrafo 2°. La igualdad implica reconocer a todos el mismo  

individual de acuerdo a cada necesidad.
Parágrafo 3°. La autonomía es la capacidad para deliberar, decidir 

-

afectado, o en su defecto su representante legal, es quien debe autó-

lo más conveniente, donde predomina el cuidado sobre el más débil 

de la asistencia proporcionada a ningún ser humano.
Parágrafo 5°. El mal menor consiste en elegir la alternativa que 

genere consecuencias menos graves de las que se deriven de no ac-

evitando transgredir el derecho a la integridad del atendido. 

Terapia Respiratoria realice acciones que aunque no generen algún 

La omisión de estas acciones será sancionada cuando se desenca-
dene o se ponga en peligro de una situación lesiva.

individuo puedan ser eliminados en servicio del organismo, siempre 
-

carlo se debe tener en cuenta: 
a) Que el órgano o parte, por su alteración o funcionamiento cons-

b) Que este daño no pueda ser evitado o al menos disminuido 
notablemente;

acción;

cuenta.

admisible realizar una acción que en sí misma sea buena o indiferen-

Artículo 3°. Del cuidado del terapeuta respiratorio. El acto del 
cuidado del terapeuta respiratorio se fundamenta en sus principios 

-

de cuidado de Terapia Respiratoria se tendrán en cuenta el estado 

-
vengan. Se tendrá como objetivo, el desarrollar las potencialidades 

-
viene la enfermedad.

TITULO II
FUNDAMENTO DEONTOLOGICO DEL EJERCICIO 

DE TERAPIA RESPIRATORIA
CAPITULO I

Ambito de la aplicación
Artículo 4°. Ambito de aplicación -

torio de la República de Colombia la responsabilidad deontológica 
del terapeuta respiratorio nacional o extranjero en el ejercicio de la 
profesión de Terapia Respiratoria.

CAPITULO II
Condiciones para el ejercicio de la terapia respiratoria

Artículo 5°. Condiciones. Entiéndase por condiciones para el 
ejercicio del terapeuta respiratorio el conjunto de requisitos e infra-

-

Respiratoria actuar con autonomía profesional, calidad e indepen-

Respiratoria.
Parágrafo. El profesional deberá informar por escrito a las instan-

se convierta en una condición permanente que deteriore la calidad 

Artículo 6°. El profesional de Terapia Respiratoria deberá infor-

realización del cuidado de Terapia Respiratoria con el objeto de que 

de que puedan manifestar su aceptación o su oposición a ellas. De 
igual manera deberá proceder cuando ellos sean sujetos de prácticas 
de docencia o investigación de Terapia Respiratoria.

Artículo 7°. El profesional de Terapia Respiratoria responderá 
por el cuidado directo o por la administración del cuidado de Te-
rapia Respiratoria a los pacientes que le sean asignados, siempre 

tales:
a) Se permita disminuir los posibles riesgos;
b) Sea posible cumplir con estándares de calidad;
c) Sea posible un cuidado oportuno. 
Artículo 8°. El profesional de Terapia Respiratoria, con base en 

-
dado cuando, de acuerdo con su juicio, no ponga en riesgo la integri-
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TITULO III
RESPONSABILIDAD DEL PROFESIONAL DE TERAPIA 

RESPIRATORIA
CAPITULO I

Responsabilidad del profesional de terapia respiratoria
en la práctica clínica

Artículo 9°. El profesional de Terapia Respiratoria dentro de la 
práctica del cuidado debe procurar el respeto de los derechos de los 
seres humanos, especialmente de grupos vulnerables o que estén li-
mitados en el ejercicio de su autonomía.

Artículo 10. El profesional de Terapia Respiratoria debe garanti-
zar cuidados de calidad a quien realice sus servicios con la Terapia 
Respiratoria

Artículo 11. El profesional de Terapia Respiratoria no debe parti-
cipar en tratos crueles o inhumanos. Respetará el principio de la dig-

En lo relacionado con los medicamentos de Terapia Respiratoria, el 
-

Artículo 12. La actitud del profesional de Terapia Respiratoria es-

comunicación en su formación.
Artículo 13. El profesional de Terapia Respiratoria no hará a los 

-
tos prescritos por otros profesionales. 

Parágrafo. Entiéndase por secreto o sigilo profesional la reserva 
que debe guardar el terapeuta respiratorio para garantizar el derecho 
de la intimidad del sujeto.

CAPITULO II
Responsabilidad del profesional de terapia respiratoria 

y otros miembros de recurso humano en salud
Artículo 14. La relación del terapeuta respiratorio con los demás 

miembros del recurso humano en salud o del orden administrativo 
deberá fundamentarse en el respeto mutuo e independencia del nivel 
jerárquico.

CAPITULO III
Responsabilidad del profesional en terapia respiratoria 

con las instituciones y la sociedad
Artículo 15. Es deber del profesional de Terapia Respiratoria co-

nocer la entidad en donde preste sus servicios e informarse de sus 
-

miento de la calidad del terapeuta respiratorio, de la imagen profe-

Artículo 16. El profesional de Terapia Respiratoria en desarrollo 
de la actividad académica contribuirá a la formación integral del es-

profesional idóneo, estimulando el pensamiento critico, la creativi-
-

nente para fundamentar la toma de decisiones a la luz de la ciencia, 
-

sionales.
Artículo 17. El profesional de Terapia Respiratoria deberá respe-

acorde con las premisas del proceso educativo en el nivel académico 
correspondiente, basadas en estudios de investigación relacionados 

El profesional de terapia respetará la propiedad intelectual de los 
-

CAPITULO IV
Responsabilidad del profesional de terapia respiratoria frente 

al registro de terapia respiratoria
Artículo 18. Registro. Entiéndase por registro los documentos 

-
-

sional de terapia brinda.
Artículo 19. Historia clínica. La historia clínica es un documento 

privado sometido a reserva que únicamente puede ser conocido por 
el paciente, el personal sanitario que lo atiende, por terceros previa 
autorización del paciente o de su representante legal, o según lo pre-

de registro que respondan a las necesidades de información.
El profesional de terapia diligenciará los registros de historia clí-

nica en forma veraz, secuencial, coherente, legible, clara, sin tacha-
-

lizar siglas distintas a las internacionalmente aprobadas.

TITULO IV
DE LOS TRIBUNALES DE ETICA DE TERAPIA

CAPITULO I
Objeto y competencia

Artículo 20. El Tribunal Nacional de Etica de Terapia Respiratoria 

están instituidos como autoridad para conocer los procesos discipli-
narios éticos profesionales que se presentan en la práctica de quienes 
ejercen la profesión de Terapia Respiratoria en Colombia, sancionar 

propios reglamentos.
En sus jurisdicciones los Tribunales Departamentales conocerán 

en primera instancia de los procesos éticos profesionales. El Tribunal 
Nacional será órgano de segunda instancia.

CAPITULO II
Organización

Artículo 21. El Tribunal Nacional de Etica de Terapia Respirato-
ria estará integrado por siete (7) miembros profesionales de Terapia 

no menos de 10 años de experiencia en el ejercicio de la profesión 
Parágrafo 1. Los Tribunales Departamentales de Etica de Terapia 

-

Parágrafo 2. El Tribunal Nacional de Etica de Terapia Respirato-
ria, se dará su propio reglamento de funcionamiento, así como el de 
los Tribunales Departamentales.

TITULO V
PROCESO DEONTOLOGICO DISCIPLINARIO

PROFESIONAL
CAPITULO I

Normas y disposiciones generales
Artículo 22. El profesional de Terapia Respiratoria que sea in-

vestigado por presuntas faltas a la deontología tendrá derecho al de-

preexistentes al acto que se le impute, con observancia del proceso 

cuenta las siguientes reglas:
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a) Solo será sancionado el profesional de Terapia Respiratoria 
cuando por acción u omisión en la práctica de terapia incurra en 
faltas a la ética;

b) El profesional de Terapia Respiratoria, tiene derecho a ser asis-

inocente mientras no se declare responsable en el fallo ejecutoriado;
c) La duda razonable se resolverá a favor del profesional incul-

pado;
d) Los Tribunales de Etica de Terapia Respiratoria tienen la obli-

gación de investigar tanto lo favorable como lo desfavorable del pro-
fesional inculpado;

e) El superior no podrá agravar la sanción cuando el sancionado 
sea apelante único;

f) Toda providencia interlocutoria podrá ser apelada por el profe-

g) El profesional de Terapia Respiratoria tiene derecho a la igual-

Artículo 23. Circunstancia de atenuación. La sanción disciplina-
ria se atenuará teniendo en cuenta las siguientes circunstancias:

a) Ausencia de antecedentes disciplinarios en el campo deonto-
lógico profesional durante los cuatro años anteriores a la comisión 
de falta;

en la prestación de los servicios de Terapia Respiratoria tanto en el 
campo laboral como en el clínico.

Artículo 24. Circunstancia de agravación. La sanción disciplinaria 
se agravará cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

deontológico profesional durante los cuatro años anteriores a la co-
misión de la falta;

b) Reincidencia en la comisión de la falta de investigación dentro 
de los cuatro años siguientes a su sanción; 

c) Aprovecharse de la posición de autoridad que ocupa para afec-
tar el desempeño de los integrantes del equipo de trabajo;

Artículo 25. Iniciación. El proceso deontológico disciplinario 
profesional se iniciará:

b) Por queja escrita presentada personalmente ante los Tribunales 
Eticos de Terapia Respiratoria;

c) Por solicitud escrita dirigida al respectivo Tribunal Etico de 
Terapia Respiratoria, por cualquier entidad pública o privada.

Parágrafo. El quejoso o su apoderado tendrán derecho a interpo-
ner ante el Tribunal Departamental Etico de Terapia Respiratoria el 
recurso de apelación contra la providencia inhibitoria.

Artículo 26. Procedencia de la averiguación preliminar. En caso 
de duda sobre la procedencia de la iniciación del proceso deontoló-
gico disciplinario profesional, el magistrado instructor ordenará ade-

-
cer si la conducta se ha realizado, si es o no constitutiva de materia 
deontológica e individualizar al profesional de Terapia Respiratoria 

Artículo 27. Plazo y decisión de la averiguación preliminar. La
averiguación preliminar se realizará en el término máximo de 2 me-
ses vencidos, tras los cuales se dictará resolución de apertura de in-
vestigación formal o resolución inhibitoria.

Artículo 28. El Tribunal Etico Departamental de Terapia Respira-
toria se abstendrá de abrir investigación formal o dictará resolución 

de preclusión durante el curso de la investigación en los siguientes 
casos:

1. Si se demuestra que la conducta no ha existido
2. Cuando la conducta no es constitutiva de falta deontológica.
3. Por muerte del investigado.

CAPITULO II
Investigación formal o instructiva

Artículo 29. La investigación formal o instructiva, que será ade-
lantada por el magistrado instructor, comienza con la resolución de 
la apertura de la investigación en la que además de ordenar la inicia-
ción del proceso, se dispondrá la comprobación de sus credenciales 
como profesional de Terapia Respiratoria, la recepción de declara-

-

Artículo 30. El término de la investigación no podrá exceder de 4 
años, contados desde la fecha de su iniciación.

Artículo 31. Vencido el término de la investigación, o antes si la 
misma investigación estuviere completa, el secretario del tribunal 
departamental pasará el expediente al despacho del magistrado ins-

Artículo 32. El Tribunal Departamental de Etica de Terapia Res-
piratoria dictará resolución de cargos cuando esté establecida la falta 

motivos de credibilidad sobre la responsabilidad deontológica disci-
plinaria del profesional de Terapia Respiratoria

CAPITULO III
Descargos

de la resolución de cargos al investigado o a su apoderado. A partir 
de este momento el expediente quedará en la Secretaría del Tribunal 
Departamental Etico de Terapia Respiratoria a disposición del pro-
fesional de Terapia Respiratoria acusado, por un término de 15 días 
hábiles, quien podrá solicitar las copias deseadas.

Artículo 34. El profesional de Terapia Respiratoria rendirá des-
cargos ante la sala probatoria del Tribunal Departamental Etico de 

resuma los descargos.
Artículo 35. Al rendir descargos, el profesional de terapia impli-

cado por sí mismo o a través de su representante legal podrá aportar 

las pruebas que consideren convenientes para su defensa, las que 

necesarias.

-
-

tro del término de 20 días hábiles.

según el caso, el magistrado ponente dispondrá del término de 15 

sancionatorio.

contra el mismo procede el recurso de apelación, el cual deberá in-
-
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Artículo 37. No se podrán dictar fallos sancionatorios sino cuando 
exista certeza fundamentada en plena prueba sobre el hecho violato-

Respiratoria disciplinado.
Artículo 38. Cuando el fallo sancionatorio amerite la suspensión 

apelación, el expediente se enviará a consulta al Tribunal Nacional 
Etico de Terapia Respiratoria.

CAPITULO IV
Segunda instancia

Artículo 39. Recibido el proceso en el Tribunal Nacional Etico de 
-

drá de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de entrada a 

hábiles para decidir.
Artículo 40.

que se deberán practicar en el término de 30 días hábiles
CAPITULO V

Sanciones
Artículo 41. Al juicio del Tribunal Departamental Etico de Terapia 

proceden las siguientes sanciones
a) Amonestación verbal de carácter privado;
b) Amonestación escrita de carácter privado;
c) Censura escrita de carácter público;
d) Suspensión temporal del ejercicio de Terapia Respiratoria; 
Artículo 42. La suspensión consiste en la prohibición del ejerci-

cio de la Terapia Respiratoria por un término hasta de tres (3) años. 
La providencia sancionatoria se dará a conocer al Ministerio de la  
Protección Social, a la Secretaría Departamental de Salud, al Tribu-

Departamentales.

misma como grave, será sancionada a juicio del Tribunal Depar-
tamental Etico de Terapia, con suspensión del ejercicio de terapia 
hasta de tres (3) años, teniendo en cuenta la gravedad, las modali-

antecedentes personales, profesionales, las atenuantes o agravantes 

Parágrafo. Se entiende por reincidencia la comisión de las mismas 
faltas en un período de 4 años después de haber sido sancionado dis-
ciplinariamente.

CAPITULO VI
Recursos, nulidades, prescripción y disposiciones 

complementarias

o a su apoderado la resolución inhibitoria, la apertura de investiga-

Artículo 45. Contra las decisiones disciplinarias impartidas por 
los Tribunales Departamentales Eticos de Terapia Respiratoria pro-

Artículo 46. Son causales de nulidad del proceso deontológico 
disciplinario las siguientes:

a) La incompetencia del Tribunal Departamental de Etica de Tera-

durante la instrucción. No habrá lugar a nulidad por falta de compe-
tencia por factor territorial; 

b) La vaguedad o ambigüedad de los cargos o la omisión o impre-
cisión de las normas deontológicas en que se fundamenten;

c) La existencia de irregularidades sustanciales que afecten el de-
bido proceso;

d) La violación de derecho de defensa. 
Artículo 47. La acción deontológica disciplinaria profesional 

prescribe a los 4 años, contados desde el día en que se cometió la 
última acción u omisión constitutiva de falta contra la deontología 
profesional
Parágrafo. La formulación de pliegos de cargos de falta contra la 

deontología interrumpe la prescripción, la que se contará nuevamen-
te desde el día de interrupción, caso en el cual el término de prescrip-
ción se reducirá a dos años.

La sanción prescribe a los tres (3) años, contados desde la fecha 
de la ejecutoria de la providencia que la imponga.

Artículo 48. La acción disciplinaria por falta a la deontología pro-
fesional se ejecutará sin perjuicio de la acción penal, civil o conten-
cioso administrativa a que hubiere lugar o de las acciones adelanta-

otros ordenamientos jurídicos.
Artículo 49. El proceso deontológico disciplinario está sometido 

a reserva hasta que se dicte auto inhibitorio o fallo debidamente eje-
cutoriado.

Artículo 50. En el proceso que se investigue la idoneidad profe-
sional para realizar el acto del ejercicio de terapia se deberá contar 
con la debida asesoría técnica pericial. La elección del perito se hará 
de las listas de peritos de los Tribunales de Terapia Respiratoria.

TITULO VI
VIGENCIA Y DEROGATORIA

Artículo 51.
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Cordialmente,
Honorable Senador de la República 

Jorge Eliécer Ballesteros Bernier.
Honorable Representante a la Cámara

Jorge Morales Gil.
***

INFORME DE CONCILIACION  AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 231 DE 2007 CAMARA, 072 DE 2006 SENADO

por la cual la Nación se vincula a la celebración de los treinta (30) 
años de existencia jurídica de la Universidad de La Guajira, y se 

autoriza en su homenaje la construcción de algunas obras.
Bogotá, D. C., 18 de junio de 2008
Doctores
NANCY PATRICIA GUTIERREZ 
Presidenta
Honorable Senado de la República
OSCAR ARBOLEDA PALACIO
Presidente
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad
Referencia: Informe de conciliación al Proyecto de ley número 

231 de 2007 Cámara, 072 de 2006 Senado, por la cual la Nación se 
vincula a la celebración de los treinta (30) años de existencia jurídi-
ca de la Universidad de La Guajira, y se autoriza en su homenaje la 
construcción de algunas obras.
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la designación hecha por las mesas directivas de ambas corporacio-
nes, rendimos el informe de conciliación al Proyecto de ley número 
231 de 2007 Cámara, 072  de 2006 Senado, por la cual la Nación 
se vincula a la celebración de los treinta (30) años de existencia ju-
rídica de la Universidad de La Guajira, y se autoriza en su homenaje 
la construcción de algunas obras, acogiendo como texto conciliado 
el aprobado en sesión plenaria de la honorable Cámara de Repre-
sentantes en sesión del día 11 de septiembre de 2007, texto el cual 
anexamos.

Cordialmente
Honorable Senador de la República, 

Jorge Eliécer Ballesteros Bernier
Honorable Representante a la Cámara,

Bladimiro Cuello Daza.
TEXTO CONCILIADO  AL PROYECTO DE LEY NUMERO 

231 DE 2007 CAMARA, 072 DE 2006 SENADO
por la cual la Nación se vincula a la celebración de los treinta (30) 
años de existencia jurídica de la Universidad de La Guajira, y se 

autoriza en su homenaje la construcción de algunas obras.
Artículo 1°. La Nación se asocia a la celebración de los treinta 

-
sados.

Artículo 2° El Gobierno podrá destinar del Presupuesto Ge-
neral de la Nación una suma no inferior a cincuenta mil millones 
($50.000.000.000,00) de pesos moneda corriente, para el cumpli-

De conformidad con el régimen legal vigente se autoriza al Go-
bierno Nacional para que se vincule a la conmemoración de los 30 
años de la Universidad, mediante la apropiación de las partidas ne-

ejecutorias:
-

ción académica;

posgrados. (240 docentes en diez años) $10.000 millones;
-

va del campus universitario;
-

carácter nacional e internacional $11.000 millones;

de los encuentros de orden extrauniversitarios $6.000 millones;

para mejoramiento de los procesos administrativos, de seguridad e 
impartir la educación virtual $6.000 millones;

g) Construcción dentro de la ciudadela universitaria en Riohacha 

todas las disposiciones que le sean contrarias. 
Cordialmente,
Honorable Senador de la República, 

Jorge Eliécer Ballesteros Bernier.
Honorable Representante a la Cámara,

Bladimiro Cuello Daza.

INFORME DE CONCILIACION AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 144 DE 2006 CAMARA, 110 DE 2007 SENADO
por la cual se interpretan los artículos 16 y 28 de la Ley 715

de 2001 y se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., 17 de junio de 2008
Doctores
NANCY PATRICIA GUTIERREZ 
Presidenta
Honorable Senado de la República
OSCAR ARBOLEDA PALACIO 
Presidente
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad
Referencia: Informe de conciliación al Proyecto de ley número 

144 de 2006 Cámara, 110 de 2007 Senado, por la cual se inter-
pretan los artículos 16 y 28 de la Ley 715 de 2001 y se dictan otras 
disposiciones.

la designación hecha por las mesas directivas de ambas corporacio-
nes, rendimos el informe de conciliación al Proyecto de ley número 
144 de 2006 Cámara, 110 de 2007 Senado, por la cual se interpre-
tan los artículos 16 y 28 de la Ley 715 de 2001 y se dictan otras dis-
posiciones, acogiendo como texto conciliado el aprobado en sesión 
plenaria del honorable Senado de la República en sesión del día 17 
de junio de 2008, texto el cual anexamos.

Cordialmente,
Senador, 

Iván Moreno Rojas. 
Representante a la Cámara, 

Jorge Humberto Mantilla Serrano.
TEXTO CONCILIADO  AL PROYECTO DE LEY NUMERO

144 DE 2006 CAMARA, 110 DE 2007 SENADO
por la cual se interpretan los artículos 16 y 28 de la Ley 715

de 2001 y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA: 
Artículo 1°. Del ámbito de aplicación de los artículos 16 y 28 de 

la Ley 715 de 2001.

-
ciones educativas incluidos los prestacionales, los recursos destinados 
a calidad de la educación que corresponden principalmente a dotacio-

Las dotaciones escolares comprenden, entre otros, el suministro de uni-

Artículo 2°. Dotación de uniformes y calzado escolar. Los Depar-

-

durante el primer periodo del respectivo año escolar, un uniforme 
confeccionado en telas apropiadas para los respectivos climas, com-
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para el uso diario. 
-
-
-

-
nados preferiblemente por la industria nacional. 

Artículo 3°. Vigencia
su publicación. 

Senador, 
Iván Moreno Rojas. 

Representante a la Cámara, 
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

***
INFORME DE LA COMISION DE CONCILIACION 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 162 DE 2006 SENADO, 
222 DE 2008 CAMARA 

por la cual se determinan las fajas mínimas de retiro obligatorio o 
áreas de exclusión, para las carreteras del sistema vial nacional, se 
crea el sistema integral nacional de información de carreteras y se 

dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., junio 18 de 2008
Doctores
NANCY PATRICIA GUTIERREZ
Presidenta Senado de la República
OSCAR ARBOLEDA PALACIO
Presidente Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia. 

de 2006 Senado, 222 de 2008 Cámara    
Respetados Doctores:
Atendiendo la designación hecha por las mesas directivas del 

Pro-
yecto de ley número 222 de 2008 Cámara, 162 de 2006 Senado,
por la cual se determinan las fajas mínimas de retiro obligatorio o 
áreas de exclusión, para las carreteras del sistema vial Nacional, se 
crea el sistema integral Nacional de información de carreteras y se 
dictan otras disposiciones, los suscritos Representantes a la Cámara 

-
me de conciliación:

Hemos decidido acoger el texto aprobado en segundo debate en 
la sesión plenaria de la Honorable Cámara de Representantes del día 
18 de junio de 2008.

Cordialmente,
Buenaventura León León, Representante a la Cámara 
Carlos Julio González Villa Senador de la República

TEXTO DEFINITIVO DE PLENARIA AL PROYECTO
DE LEY NUMERO 162 DE 2006 SENADO, 222 DE 2008

CAMARA
por la cual se determinan las fajas mínimas de retiro obligatorio 

o áreas de exclusión, para las carreteras del Sistema Vial Nacional, 
se crea el Sistema Integral Nacional de información de carreteras y 

se dictan otras disposiciones.
Aprobado en segundo debate en la sesión plenaria de la honorable 

Cámara de Representantes del día 18 de junio de 2008.

LEY …
por la cual se determinan las fajas mínimas de retiro obligatorio o 
áreas de exclusión, para las carreteras del Sistema Vial Nacional, se 
crea el Sistema Integral Nacional de información de carreteras y se 

dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:

vías que conforman el Sistema Nacional de Carreteras o Red Vial 
Nacional se denominan arteriales o de primer orden, intermunicipa-

Estas categorías podrán corresponder a carreteras a cargo de la 

El Ministerio de Transporte será la autoridad que mediante criterios 
técnicos, determine a qué categoría pertenecen. 

Parágrafo 1°. Para efectos de la aplicación artículo 1º del Decreto 
-

Parágrafo 2°. El ancho de la franja o retiro que en el artículo se-
-

-
trucción o mejora en las mencionadas zonas.

Parágrafo 3º. El Gobierno Nacional adoptará a través de un de-
creto reglamentario medidas especiales para dar cumplimiento a lo 

Artículo 2°. Zonas de reserva para carreteras de la red vial na-
cional: Establécense las siguientes fajas de retiro obligatorio o área 
de reserva o de exclusión para las carreteras que forman parte de la 
red vial nacional: 

1. Carreteras de primer orden sesenta (60) metros. 

3. Carreteras de tercer orden treinta (30) metros. 
Parágrafo. El metraje determinado en este artículo se tomará la 

mitad a cada lado del eje de la vía. En vías de doble calzada de cual-
quier categoría la zona de exclusión se extenderá mínimo veinte (20) 

calzada exterior. 
Artículo 3°. Afectación de Franjas y declaración de interés pú-

blico. Para efecto de habilitar las zonas de reserva, se declaran de 
interés público las franjas establecidas en el artículo segundo de la 

Parágrafo 1°. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 35 
-

dades adscritas al Ministerio de Transporte que tengan la función de 
administrar la red vial nacional, los departamentos, los distritos es-

cuando se requiera la ampliación, cambio 

los trámites administrativos correspondientes para la adquisición de 

Parágrafo 2°. Las respectivas autoridades deberán hacer las reser-
vas presupuestales correspondientes para el pago de las indemniza-

las vías actuales, la construcción de carreteras nuevas o el cambio 

mediante compensación con gravámenes de valorización a través de 
las entidades administradoras de la red.

-
torizar a los alcaldes la compensación parcial o total de los pagos 
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de las indemnizaciones que se deban hacer por las franjas afectadas 

sobre el predio del cual se reservó la franja. 
Artículo 4°. No procederá indemnización de ningún tipo por 

-
terioridad a su promulgación. Tampoco procederá indemnización 
alguna por la devolución de las fajas que fueron establecidas en el 

particulares. En estos casos las autoridades competentes deberán 
iniciar los procesos de restitución de bienes de uso público, dentro 
de los dos (2) meses siguientes a la entrada en vigencia de la pre-

-

en las fajas de terreno adquiridas por el gobierno nacional, las 

de 1953, al igual que las que se adquieran conforme a lo estable-

inmediatamente las acciones de recuperación en caso de invasión 
de estos corredores. 

-
mente al Ministerio de Transporte, al Ministerio de Defensa Policía 

-

Artículo 5°. Deberes de los propietarios de predios adyacentes a 
las zonas de reserva. Son deberes de los propietarios de los predios 

-
tre otros- los siguientes:

1. Construir en los linderos con las zonas de reserva de la vía, 
-

taculicen la visibilidad de los conductores en las curvas de las ca-

propietarios, a podar, cortar o retirar si es del caso, los árboles o 
barreras situados en sus predios, en los linderos o en las zonas de 

los conductores.

materiales que taponen o perturben el normal funcionamiento de las 
mismas como elementos de drenaje de la vía.

3. En la construcción de los accesos de la vía a los predios deberán 
-

Parágrafo 1°. Los Alcaldes apremiarán a los propietarios para que 
-

posiciones del Código Nacional de Policía en caso de renuencia.
Parágrafo 2°. En el caso de variantes a ciudades o poblaciones no 

se permitirá ningún tipo de acceso ni ocupación temporal distinta a 
la necesaria para la adecuada operación de la vía. 

Artículo 6°. Prohibición de Licencias y Permisos. Los curadores 
-

nal, departamental o municipal, no podrán en adelante conceder li-
cencias o permisos de construcción de alguna naturaleza en las fajas 

aquí establecida incurrirán en causal de mala conducta sancionada 
con la destitución del cargo. 

Parágrafo 1º. Las licencias urbanísticas existentes antes de la en-

-

alguna de las condiciones de que trata el parágrafo 3° del artículo 7° 

Parágrafo 2º. Mientras se pone en marcha el Sistema Integral Na-
cional de Información de Carreteras, los mencionados funcionarios, 
antes de conceder un permiso de construcción, deberán consultar con 

Artículo 7°. Prohibición de servicios públicos. Prohíbase a todas 
las entidades prestadoras de servicios públicos domiciliarios de acue-

e internet, dotar de los servicios que prestan a los inmuebles que se

de exclusión. La contravención a esta prohibición será sancionada 
con multa hasta de mil (1000) salarios mínimos legales mensuales 
que será impuesta por la Superintendencia de Servicios Públicos pre-

Parágrafo. Mientras se pone en marcha el Sistema Integral Nacio-
nal de Información de Carreteras, en lo que respecta a las carreteras 
futuras, los mencionados funcionarios, antes de aprobar la instala-

con las entidades competentes en las entidades territoriales sobre los 

Artículo 8°. Prohibición de Vallas y Publicidad Fija. Prohíbase la 

-

a partir de la creación del Sistema Integral Nacional de Información 
de Carreteras “SINC”, de conformidad con lo establecido en el pará-

-

gobernación, alcaldía, o entidad adscrita al Ministerio de Transporte 

de que este no haga el retiro dentro de los diez (10) días siguientes 

alguna a su desmantelamiento.
Parágrafo. Para efectos de la aplicación de este artículo, la sola 

afectación de la faja creada por el Sistema Integral Nacional de in-
formación de Carreteras SINC donde están situadas las vallas cons-

-
modato o cualquier otro tipo de convenio que autorice la presencia 
de tales armazones en las zonas de exclusión. 

Artículo 9°. Deberes de las autoridades. Es deber de los alcaldes 

en consecuencia, están obligados a iniciar de inmediato las acciones 
-

co cuando sean invadidas o amenazadas so pena de incurrir en falta 

autoridades de Tránsito de todo orden quedan obligadas a reportar a 
los alcaldes sobre cualquier comportamiento anormal con respecto 
al uso de dichas fajas.

Artículo 10. Sistema Integral Nacional de Información de Ca-
rreteras. Créase el Sistema Integral Nacional de Información de 
carreteras “SINC” como un sistema público de información único 
nacional conformado por toda la información correspondiente a las 
carreteras a cargo de la nación, de los departamentos, los municipios 
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carreteras. En este sistema se registrarán cada una de las carreteras 

extensión, puentes, poblaciones que sirven, estado de las mismas, 

determine la entidad administradora del sistema.
Parágrafo 1°. El sistema será administrado por el Ministerio de 

Transporte, las entidades administradoras de la red vial nacional ads-
-

Ministerio determine. 

-
forme el Sistema Integral Nacional de Información de Carreteras a 

para que apropie los recursos que se requieran para su implementa-

Parágrafo 3°. La omisión o retraso en el suministro de la infor-
mación que requiera el Ministerio de Transporte para conformar el 
registro que se indica en el presente artículo, será considerada como 
falta grave sancionable en los términos del Código Disciplinario 
Unico en contra del representante legal de la respectiva entidad o de 
aquel en quien este hubiere delegado dicha función.

-
re este artículo, este será de obligatoria consulta para los curadores 

empresas prestadoras de servicios públicos, previa la concesión de 
-

vicios públicos domiciliarios.
Artículo 11. Incorporación a los Planes de Ordenamiento Terri-

torial.

disposición legal debe ser adoptado en cada uno de los municipios 
del país.

-

Cordialmente,
Carlos Julio González Villa, Senador de la República.
Buenaventura León León, Representante a la Cámara.

C O N T E N I D O

Gaceta número 383 - Miércoles 18 de junio de 2008
SENADO DE LA REPUBLICA

Pág.
PONENCIAS

de 2007 Senado, por medio de la cual la nación se asocia a la celebración 
de los 304 años de la fundación del municipio de Valle de San Juan en el 

........................ 1

la cual se conmemoran los 30 años del carnaval departamental del At-

.............................. 3
INFORME DE CONCILIACION

de 2006 Cámara, 77 de 2007 Senado, por la cual se dictan disposiciones 
en materia de responsabilidad deontológica para el ejercicio profesional 
de la terapia respiratoria en Colombia ..................................................... 4

de 2007 Cámara, 072 de 2006 Senado, por la cual la Nación se vincu-
la a la celebración de los treinta (30) años de existencia jurídica de la 

de algunas obras....................................................................................... 8

2006 Cámara, 110 de 2007 Senado, por la cual se interpretan los artículos 
............... 9

número 162 de 2006 Senado, 222 de 2008 Cámara, por la cual se determi-
nan las fajas mínimas de retiro obligatorio o áreas de exclusión, para las 
carreteras del sistema vial nacional, se crea el sistema integral nacional 

.................. 10
IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2008


